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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Casas Bajas

2025/04561 Anuncio del Ayuntamiento de Casas Bajas sobre la relación de
personas aprobadas y admitidas en el proceso de selección de la plaza
de administrativo/a en propiedad. 

ANUNCIO
Resolución de Alcaldía n.º 96/2025, de fecha 14 de abril, del Ayuntamiento

de Casas Bajas por la que se resuelve la publicación de la relación de aprobados para
la cobertura la plaza de administrativo, vacante en la plantilla municipal de personal
funcionario mediante el sistema de concurso-oposición.

Habiendo concluido el procedimiento para la selección de personal
funcionario mediante concurso-oposición para la provisión en propiedad de la
siguiente plaza , en este Ayuntamiento:

Servicio/Dependencia General
Id. Puesto ___________ 
Denominación del puesto Administrativo
Id. Registro Personal ___________ 
Naturaleza Funcionarial 
Nombramiento En propiedad
Escala Administrativo general 
Subescala Administrativo
Clase/Especialidad ___________ 
Grupo/Subgrupo C
Nivel C1
Jornada completa
Horario 37,5
Complemento específico 576,25 € (mensuales) 
Complemento de destino 18

Se publica para su general conocimiento la relación de aprobados por orden
de puntuación, que es la siguiente:

Identidad del aspirante DNI Puntos obtenidos
1 Eva María Azcutia Marqués ……………786-S 86,20
2 José Ruiz López …………..501-C 62,70
3 Cesar Barrachina Ibarra …………...425-T 37,50

Atendiendo a la anterior lista, se propone el nombramiento a favor de:

Identidad del aspirante DNI
Eva María Azcutia Marqués ……………….786-S

El aspirante propuesto deberá aportar ante este Ayuntamiento, en el plazo
de veinte días hábiles desde la publicación del presente Anuncio los documentos
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acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la
convocatoria.

Cuando de la acreditación se dedujese que alguna de las personas
seleccionadas carece de uno o varios de los requisitos exigidos, estas no podrán ser
nombradas personal de la administración convocante, sin perjuicio de la
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de
participación.

Lo que se publica para general conocimiento.

Casas Bajas, 16 de abril de 2025.—El alcalde-presidente, Pablo Escribano
Ortiz.
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